CONCEPCIÓN, 18 de febrero de 2011.-

Nº 207 / VISTOS:
el Acuerdo Nº 363-52-2010, de 6 de mayo de 2010, del 


Concejo Municipal de Concepción, por el que se autoriza la celebración de un Contrato de Transacción entre la Municipalidad de Concepción y el señor José Francisco Briones Villarroel; el Decreto Alcaldicio Nº 2903, de 10 de mayo de 2010, que promulga dicho Acuerdo; el Contrato de Transacción, de 12 de enero de 2011, suscrito entre el señor Briones Villarroel y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 171, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato de transacción, de 12 de enero de 2011, suscrito entre el señor jose francisco briones villarroel y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual la Municipalidad acepta la prescripción alegada por el señor Briones, en cuanto a los derechos municipales por concepto de pago de permisos de circulación correspondientes al vehículo placa patente Nº BF – 7733, de los años 1999 a 2006, y el señor Briones desiste de la acción de prescripción deducida en contra de la Municipalidad en causa Rol Nº C-11.156-2009, del Segundo  Juzgado Civil de Concepción.
2.- Dispónese que la dirección jurídica actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control
· Señor José Francisco Briones Villarroel: Diagonal Oriente Nº 4, Población El Carmen.
· Archivo

CCO/gcm
